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para desarrollar
por la sustracción en el
Distrito de Conservación de
Suelos del Cañón Río Grande.ambientales
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Decálogo para convencer a una persona
escéptica de las vacunas.

Así va el Plan Nacional de Vacunación en Colombia

Número de dosis requeridas por cada etapa

1.525.911

Uno Dos Tres Cuatro Cinco
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6.506.321

6.362.320
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EN LA RUTA DE LOS VIENTOS 

GESTIÓN SOCIAL
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LA RUTA DE LOS VIENTOS
M Á S  C E R C A  D E  S U  C O M U N I D A D

MEDIOS DE ATENCIÓN
AL USUARIO

REDES SOCIALES

Allí un profesional social atenderá su inquietud y estará 
dispuesto para brindarle información, atender sus 
peticiones, quejas, reclamos y/o solicitudes.

Señor usuario, recuerde que para la Concesionaria 
Nueva Vía al Mar S.A.S. es muy importante mantener 
constante comunicación, conocer sus opiniones y 
resolver sus inquietudes.

@elmundodecovito @ElMundoDeCovito

El mundo de CovitoEl mundo de Covito

www.elmundodecovito.com

322 724 8762
atencionalusuario@covimar.com.co
www.covimar.com.co


